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PARTE OFICIAL.
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

SS. MM. y Augusta Real Familia 
continúan en esta Corte sin nove
dad en su importante salud.

(De la Gaceta núm. 6.)

MINISTERIO DE LA GUERRA.
REAL DECRETO.

Haciendo uso de la autorización 
concedida en la ley sancionada en 
7 de Julio de 1882 y promulgada 
con Real decreto de 15 del mismo 
mes y año, por la cual se facultó 
á mi Gobierno para que con suje
ción á las bases contenidas en ella 
y oyendo á la Comisión de codifi
cación militar redactase y publi
case las leyes de organización, 
atribuciones y procedimientos mi
litares y los Códigos penales para 
el Ejército y Armada: oida dicha 
Comisión, y conformándome con 
lo propuesto por el Ministro de la 
Guerra, deacuerdo con el parecer 
de mi Consejo de Ministros,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo l.° Se aprueba el ad

junto proyecto de Código penal 
para el Ejército, redactado con ar
reglo á la autorización concedida 
al Gobierno por la ley promulgada 
en 15 de Julio de 1882.

Art. 2.° El nuevo Código em
pezará á regir en la Península, 
islas adyacentes y presidios de 
Africa en l.° de Enero del próximo 
año de 1885; en Cuba, Puerto 
Rico y posesiones de la costa oc
cidental de Africa en l.° de Fe
brero siguiente, y en el Archipié
lago filipino en l.° de Julio del 
propio año.

Art. 3.° Conforme á lo preve
nido en el art. 21 del Código, se 
procederá desde luego á aplicar á 
los reos que estén sufriendo con
denas impuestas por sentencia eje
cutoria dictada con arreglo á la 
legislación vigente antes de la 
promulgación de esta ley las dis
posiciones de la misma que les fa
vorezcan.

Art. 4.° Para llevar á efecto lo 
prevenido en el artículo anterior, 
los Tribunales de guerra senten
ciadores revisarán los expedientes 
de los penados cuyas causas hu
bieren sido falladas ejecutoria
mente por los mismos Tribunales, 
y les harán desde luego aplicación 
de las ventajas que en sus conde
nas les correspondan, con arreglo 
al nuevo Código.

El Gobierno dará cuenta á las 
Cortes del uso hecho de la autori
zación concedida para la redac
ción y publicación de la adjunta 
ley.

Dado en el Real Sitio de El Par
do á 17 de Noviembre de 1884,— 
ALFONSO. — El Ministro de la 
Guerra, Jenaro de Quesada.

CODIGO PENAL PARA EL EJERCITO.
LIBRO PRIMERO.

Disposiciones generales sobre los 
delitos, las personas responsables y 

las penas.

TÍTULO PRIMERO.

DE LOS DELITOS MILITARES Y DE LAS
CIRCUNSTANCIAS PARA GRADUAR LA 

RESPONSABILIDAD CRIMINAL.

CAPÍTULO PRIMERO.
Be los delitos militares.

Artículo l.° Es delito militar 
toda acción ú omisión voluntaria 
penada por las leyes militares.

Para los efectos expresados en 
esta ley se considerarán esencial
mente militares los delitos casti
gados con penas de la escala 3.a 
del art. 54, así como los que lo son 
con las especiales designadas en 
el mismo, siempre que no vayan 
unidas á las de la escala 2.a

Art. 2.° Las acciones ú omisio
nes penadas por las leyes militares 
se reputan voluntarias, á no ser 
que conste lo contrario.

Son, sin embargo, justiciables 
los actos ú omisiones penados de
terminadamente en esta ley aun
que por su naturaleza especial no 
pueda suponerse que concurra en 
ellos la voluntad del agente.

Lo son igualmente los compren
didos en los bandos que los Gene
rales en Jefe y Gobernadores de 
plazas sitiadas ó bloqueadas por 
el enemigo dicten con arreglo á 
sus facultades.

Art. 3.° Son punibles, no solo 
el delito consumado, sino el frus
trado y la tentativa.

Hay delito frustrado cuando el 
culpable practica todos los actos 
de ejecución que deberían produ
cir como resultado el delito y sin 
embargo no lo producen por cau
sas independientes de la voluntad 
del agente.

Hay tentativa cuando el culpa
ble da principio á la ejecución 
del delito directamente por hechos 
anteriores, y no practica todos los 
actos de ejecución que debieran 
producir el delito por causa ó ac
cidente que no sea su propio y vo
luntario desistimiento.

Art. 4.° La conspiración y la 
proposición para cometer un delito 
solo son punibles en los casos en 
que la ley las pena especialmente.

La conspiración existe cuando 
dos ó mas personas se conciertan 
para la ejecución del delito y re
suelven ejecutarlo.

La proposición existe cuando el 
que ha resuelto cometer un delito 
propone su ejecución á otra ú 
otras personas.

Art. 5.° Los delitos que no es
tén previstos en esta ley cometidos 
por militares serán penados con 
arreglo al Código común.

Art. 6 o A las personas no mi
litares que sean juzgadas por los 
Tribunales de guerra les impon
drán estos las penas de.1 Código 
común si el hecho perseguido es
tuviere previsto en él y las de la 
ley militar en otro caso.

CAPÍTULO II.
De las circtmstancias apreciables 
para graduar la responsabilidad 

criminal.
Art. 7.° Están exentos de res

ponsabilidad criminal:
1. ° El imbécil y el loco, á no 

ser que este haya obrado en un 
intérvalo de razón.

2. ° El menor de nueve años.
3. ° El mayor de nueve años y 

mendr de quince, á no ser que ha
ya obrado con discernimiento.

Se reputa que el militar obra 
siempre con discernimiento en los 
delitos de insubordinación.

La pena en este caso será discre
cional en proporción al grado de 
malicia que en el menor de edad 
se aprecie.

4. ° El que obra en defensa de 
su persona ó derechos, siempre que 
concurran las circunstancias si
guientes:

Primera. Agresión ilegítima.
Segunda. Necesidad racional 

del medio empleado para impe- 
I diría ó repelerla.



Tercera. Falta de provocación 
suficiente por parte del que se de
fiende.

5. ° El que obra en defensa de 
la persona ó derechos de su cón
yuge, sus ascendientes, descen
dientes ó hermanos legítimos, na
turales ó adoptivos, de sus afines 
en los mismos grados y de sus 
consanguíneos hasta el cuarto gra
do civil, siempre que concurran la 
primera y segunda circunstancias 
prescritas en el número anterior, 
y la de que en caso de haber pre
cedido provocación de parte del 
acometido, no hubiera tenido par
ticipación en ella el defensor.

6. ° El que obra en defensa de 
la persona ó derechos de un ex
traño, siempre que concurran la 
primera y la segunda circunstan
cias prescritas en el núm. 4.°, y la 
de que el defensor no sea impul
sado por venganza, resentimiento 
ú otro motivo ilegítimo.

7. ° El que por evitar un mal 
ejecuta un hecho que produzca da
ño en la propiedad ajena, siempre 
que concurran las circunstancias 
siguientes:

Primera. Realidad del mal que 
se trata de evitar.

Segunda. Que sea mayor que 
el causado para evitarlo.

Tercera. Que no haya otro me
dio practicable y menos perjudi
cial para impedirlo.

8. ° El que en ocasión de ejecu
tar un acto lícito con la debida di
ligencia, causa un mal por mero 
accidente sin culpa ni intención 
de causarlo.

9. ° ' El que obra violentado por 
una fuerza irresistible.

10. El que obra impulsado por 
miedo insuperable de un mal igual 
ó mayor.

11. El que obra en cumpli
miento de un deber ó en el ejerci
cio legítimo de un derecho, oficio 
ó cargo.

12. El que obra en virtud de 
obediencia debida.

13. El que incurre en alguna 
omisión, hallándose impedido por 
causa legítima ó insuperable.

Art. 8.° En los delitos esencial
mente militares, las circunstancias 
de los números 4.°, 5.° y 6.° del 
artículo anterior podrán ser apre
ciadas como atenuantes, y solo co
mo eximentes en casos muy califi
cados á juicio del Tribunal. La del 
núm. 10 no se apreciará en con
cepto alguno.

Art. 9.° Los Tribunales podrán 
apreciar como circunstancias ate

nuantes ó agravantes respecto de 
los delitos comprendidos en esta 
ley las que consideren tales, é im
pondrán la pena señalada al delito 
en la extensión que estimen justa.

No apreciarán, sin embargo, co
mo atenuante para los militares la 
de embriaguez, á no ser que el 
culpable hubiere cometido el deli
to impulsado por malos tratamien
tos despues de hallarse en aquel 
estado.

TÍTULO n.
DE LAS PERSONAS CRIMINALMENTE 

RESPONSABLES DE LOS DELITOS 
MILITARES.

Art. 10. Son responsables cri
minalmente de los delitos mili
tares:

1. ° Los autores.
2. ° Los cómplices.
3. ° Los encubridores.
Art. 11. Se consideran autores:
1. ° Los que toman parte direc

ta en la ejecución del hecho.
2. ° Los que fuerzan ó inducen 

directamente á otros á ejecutarlo.
3. ° Los que cooperan á la eje

cución del hecho por un acto sin 
el cual no se hubiere efectuado.

Art. 12. Son cómplices los que 
no hallándose comprendidos en el 
artículo precedente cooperan á la 
ejecución del hecho por actos an
teriores ó simultáneos.

Art. 13. Son encubridores los 
que con conocimiento de la perpe
tración del delito, sin haber tenido 
participación en él como autores 
ni cómplices, intervienen con pos
terioridad á su ejecución de algu
no de los modos siguientes:

1. ° Aprovechándose por sí mis
mos ó auxiliando á los delincuen
tes para que so aprovechen de los 
efectos del delito.

2. ° Ocultando ó inutilizando el 
cuerpo, los efectos ó los instru
mentos del delito para impedir su 
descubrimiento.

3. ° Albergando, ocultando ó 
proporcionando la fuga al culpa
ble, siempre que concurra alguna 
de las circunstancias siguientes:

Primera. La de intervenir abu
so de funciones públicas de parte 
del encubridor.

Segunda. La de ser el delin
cuente reo de traición, regicidio, 
parricidio, asesinato, ó reo cono
cidamente habitual de otro delito.

Art. 14. Están exentos de las 
penas impuestas á los encubrido
res los que lo sean de sus cónyu
ges, de sus ascendientes, descen
dientes, hermanos legítimos, na
turales y adoptivos, ó afines en 

los mismos grados, con la sola 
excepción de los encubridores que 
se hallaren comprendidos en el 
núm. l.° del artículo anterior.

TÍTULO III.
DE LA RESPONSABILIDAD CIVIL QUE 

NACE DEL DELITO.

Art. 15. Toda persona respon
sable criminalmente de un delito 
lo es también civilmente.

La responsabilidad civil com
prende:

1. ° La restitución de la misma 
cosa objeto del delito, siendo posi
ble, ó de su valor en otro caso, con 
abono siempre de los deterioros ó 
menoscabos que regule el Tribunal.

2. ° La reparación del daño cau
sado, que también regulará el Tri
bunal, atendido el precio de la cosa 
y el de afección del perjudicado.

3. ° La indemnización de per
juicios, que comprenderá los que 
se hubiesen causado, no solo al 
agraviado, sino también á su fa
milia óá un tercero.

Art. 16. En el caso de ser dos 
ó mas los responsables civilmente 
de un delito, el Tribunal señalará 
la parte de que deba responder 
cada uno.

Sin embargo, los autores, los 
cómplices y los encubridores, cada 
uno dentro de su respectiva clase, 
serán responsables solidariamente 
entre sí por sus cuotas, y subsi
diariamente por las correspon
dientes á los demás responsables 
que sean insolventes.

Art. 17. La responsabilidad sub
sidiaria se hará efectiva primero 
en los autores, después en los cóm
plices, y por último, en los encu
bridores, dejándoles á salvo el de
recho de repetir contra los demás 
ante los Tribunales ordinarios.

Art. 18. La declaración de la 
responsabilidad civil que pueda 
resultar contra personas no some
tidas al procedimiento criminal 
militar corresponde á la jurisdic
ción ordinaria.

Sin embargo, si dicha responsa
bilidad recae en individuos del 
Ejército, por actos ú omisiones 
referentes al servicio militar, será 
apreciada y exigida gubernativa
mente por las Autoridades milita
res conforme á los reglamentos.

TÍTULO IV.

DE.LAS PENAS.

CAPÍTULO PRIMERO.
De las penas en general.

Art. 19. No será castigado nin
gún delito militar con pena que no 

se halle establecida por ley ante
rior á su perpetración.

Art. 20. Solo se reputarán pe
nas las impuestas por los Tribu
nales en virtud de procedimiento 
judicial.

Las correcciones que impongan 
las Autoridades ó Jefes militares 
no se considerarán penas, por mas 
que sean de la misma naturaleza 
que las establecidas en esta ley.

Art. 21. Las leyes penales mi
litares tienen efecto retroactivo en 
cuanto favorezcan al reo de un 
delito, aunque al publicarse aque
llas hubiera recaído sentencia fir
me y el condenado estuviere cum
pliendo la condena.

CAPITULO II.

De la naturaleza ?/ clasificación 
de las penas.

Art. 22. Las penas que los Tri
bunales militares pueden imponer 
como principales por los delitos 
comprendidos en esta ley .son de 
dos clases, unas comunes y otras 
militares.

Las penas comunes son: 
Muerte.
Cadena perpetua.
Reclusión perpetua.
Cadena temporal.
Reclusión temporal.
Presidio mayor.
Prisión mayor.
Presidio correccional.
Prisión correccional.
Arresto.
Las militares son:

Muerte.
Reclusión militar perpetua.
Reclusión militar temporal.
Prisión militar mayor.
Prisión militar correccional.
Arresto militar.
Pérdida de empleo.
Separación del servicio.
Suspensión de empleo.
Destino á un cuerpo de disciplina.
Recargo en el servicio.
Art. 23. Son penas accesorias:
La degradación militar.
La deposición de empleo.
La pérdida ó comiso de los ins

trumentos y efectos del delito.
Las de pérdida y suspensión de 

empleo y la de separación del 
servicio son también accesorias en 
los casos en que, no imponiéndo
las expresamente la ley, declara 
que otras las llevan consigo.

(Se continuará.)



GOBIERNO CIVIL
Circulares.

Sanidad.
Siendo frecuentes las cuestiones 

que se suscitan en esta provincia 
con motivo de señalamiento de 
terreno donde pastar los ganados 
atacados de enfermedades conta
giosas, he acordado que los Ayun
tamientos respectivos señalen en 
cada localidad el que en han de 
ocupar aquellos mientras se en
cuentren en las condiciones refe
ridas, encargándoles el cumpli
miento de este servicio en el pre
ciso término de 15 dias.

Burgos 6 de Enero de 1885.
El Gobernador, 

CARLOS CRÉSTAR.

, Según me participa el Sr. Go
bernador civil de Salamanca, han 
desaparecido con la cantidad de 
tres á cuatro mil duros Francisco 
Iglesias, de 23 años de edad, esta
tura regular, pelo castaño, vestido 
decentemente, gasta americana, 
lleva capa de paño fino; y Ana 
de la Puente Repila, de 29 años de 
edad, estatura alta, pelo negro, 
morena, vestida al estilo de Sala
manca, artesana, con mantón de 
ocho puntas.

En su consecuencia, encargo á 
los Sres. Alcaldes, Guardia civil y 
demás dependientes de mi autori
dad procedan sin demora á su 
busca y detención, poniéndolos, 
caso de ser habidos, á disposición 
de este Gobierno con la expresada 
cantidad.

Burgos 7 de Enero de 1885.
El Gobernador, 

CARLOS CRÉSTAR.

Según me participa el limo. Sr. 
Director general de Establecimien
tos penales, se ha fugado de la 
cárcel de Tarifa el preso Juan 
Gómez Vergara, de 27 años de 
edad, estatura alta, pelo y ojos 
negros, nariz regular, color blan
co, vestía pantalón, chaleco y 
americana de lana negra, som
brero calañés oscuro y botas de 
becerro negro.

En su consecuencia, encargo á 
los Sres. Alcaldes, Guardia civil y 
demás dependientes de mi Autori
dad procedan sin demora á su bus
ca y captura, poniéndole, caso de 
ser habido, á disposición de este 
Gobierno con las seguridades de
bidas.

Burgos 7 de Enero de 1885.
El Gobernador, 

CARLOS CRÉSTAR.

SECCION DE FOMENTO.

Aguas.

En el expediente promovido por 
la Comandancia de Ingenieros mi
litares de esta plaza en' solicitud 
de autorización para utilizar ocho 
litros de agua por segundo del rio 
Arlanzon con destino á la limpieza 
del cuartel de San Pablo, de con
formidad con lo informado por el 
Ingeniero Jefe de Obras públicas, 
Junta de Agricultura y Comisión 
provincial, he acordado conceder 
la autorización pretendida, salvo 
el derecho de propiedad y sin per
juicio de tercero.

Lo que se publica en el Boletín 
oficial para conocimiento del pú
blico.

Burgos 7 de Enero de 1885.
El Gobernador, 

CARLOS CRÉSTAR.

«Dirección general de Obras pú
blicas.—Aguas.—Habiendo eleva
do á este Ministerio D. Gabriel 
Faura y Casanellas, en su nombre 
y en el de sus asociados, una expo
sición solicitando que se le otor
gue la concesión de ocho mil litros 
de agua por segundo tomados del 
rio Duero en el término municipal 
de los Rábanos, provincia de So
ria, con destino á la obtención de 
fuerza hidráulica en las inmedia
ciones de esta Corte y pueblos in
mediatos á la línea del Canal, y la 
de dos mil litros por segundo del 
rio Manzanares, acumulados por 
medio de un dique en el término 
de ColmenarViejo, para el riego de 
jardines, arbolado, huertas y usos 
industriales en las inmediaciones 
de Madrid y los pueblos de Fuen- 
carral, Chamartin, Hortaleza, Ca
nillas, Canillejas, Vallecas y Vi- 
cálvaro y construcción de una via 
férrea económica entre el barrio 
de Tetuan y Torrelaguna, decla
rando la obra de utilidad pública 

‘con la imposición de servidumbre 
forzosa de acueducto, y hecho el 
depósito prevenido por la ley: esta 
Dirección general ha acordado dar 
al expediente la tramitación seña
lada en la Instrucción de 14 de 
Junio de 1883. Lo comunico á V. S. 
á los efectos de dicha Instrucción, 
debiendo manifestarle que el pro
yecto será presentado en ese Go
bierno por el mismo interesado. 
Dios guarde á V. S. muchos años. 
Madrid 27 de Noviembre de 1884. 
= El Director general , Gabriel 
Enriquez. = Sr. Gobernador civil 
de la provincia de Soria.»

«Gobierno civil de la provincia 
de Soria.—Sección de Fomento.— 
Negociado de Aguas. — D. José 
de Vilches, Gobernador civil de 
esta provincia, hago saber: que 
por la Dirección general de Obras 
públicas se ha comunicado á este 
Gobierno de provincia haber ele
vado al Excmo. Sr. Ministro de 
Fomento 1). Gabriel Faura y Casa
nellas, en su nombre y en.el de sus 
asociados, una exposición solici
tando que se le otorgue la conce
sión de ocho mil litros de agua por 
segundo tomados del rio Duero en 
el término municipal de los Rába
nos, de esta provincia, con destino 
á fuerza hidráulica en las inme
diaciones de Madrid, y la de dos 
mil litros por segundo del rio Man
zanares, acumulados por medio de 
un dique en el término de Colme
nar Viejo, para el riego de jardi
nes, arbolado, huertas y usos in
dustriales en las inmediaciones de 
dicha Corte y los pueblos de Fuen- 
carral, Chamartin, Hortaleza, Ca
nillas, Canillejas, Vallecas y Vi- 
cálvaro, y construcción de una via 
económica entre el barrio de Te
tuan y Torrelaguna, declarando la 
obra de utilidad pública con la im
posición de servidumbre forzosa de 
acueducto, siendo las circunstan
cias mas notables de la concesión 
que se pretende, en lo que respecta 
á esta provincia, las que se con
signan en la nota que á continua
ción se inserta, y la que ha redac
tado el Sr. Ingeniero Jefe de Obras 
públicas de la provincia á tenor de 
lo prescrito en el art. 15 de la Ins
trucción de 14 de Junio de 1883.

«Nota expresiva de las princi
pales circunstancias que se pre
sentan en el aprovechamiento de 
aguas del rio Duero solicitado por 
D. Gabriel Faura en su nombre y 
en el de sus asociados—La canti
dad de agua que se solicita es de 
8000 litros por segundo con desti
no á la obtención de fuerza hidráu
lica y riego de terrenos en las in
mediaciones de Madrid, deriván
dola del rio Duero, por medio de 
un dique situado en esta provincia, 
término municipal de los Rábanos, 
próximo á la Granja de Sinoba; la 
altura del dique con relación al 
lecho del rio será de 13 metros; 
desde la toma se derivan las aguas 
por acequia descubierta cruzando 
esta provincia por los términos 
de los Rábanos, Aleonaba, Aldea- 
lafuente.Rivarroya, Tapíela, Aliud, 
Paredes-Royas, Torralba, Gomara 
Ledesma, Abion, Boñices, Tejado, 

Sauquillo de Boñices, Alparrache, 
Borjabad, Nepas, Moñux, Villalba, 
Coscurita , Frechilla , Balluncar 
Cobertelada, Lodares, Fuentegel- 
mes, Bordecorex, Baraona, Mara- 
rovel y Paredes, con una podiente 
de uno por cinco mil metros ex
cepto en los túneles que es mayor 
para disminuir la sección.—Las 
principales obras en esta provincia, 
que comprende la 1.a sección del 
trazado, son el dique de la toma 
de aguas; cuatro túneles, el l.° de 
260 metros en una estribación de 
la Sierra de Perdices á 4 kilómetros 
próximamente antes de Villalba; 
el 2.° de 4700 metros en la Sierra 
de Bordecorex; el 3.° de 1900 me
tros próximamente en la denomi
nada Despoblado de los Hoyos; y 
el 4.° de 4400 metros en la de Tor- 
remochuela ó Altos de Baraona, 
á cuya salida termina la 1.a sec
ción; y dos puentes, uno sobre el 
Retuerto, de tres arcos, y otro 
sobre el Moron cerca de Coscurita. 
La longitud total de la mencionada 
sección es de 108.624 metros, cu
yas obras se solicita sean decla- 
claradas de utilidad pública con 
la imposición de servidumbre for
zosa de acueducto—Soria 17 de 
Diciembre de 1884. = El Ingeniero 
Jefe, C. de León.—Hay un sello.— 
Obras públicas—Provincia de So
ria.=Y habiendo sido presentado 
el proyecto en este Gobierno de 
provincia por D. Pedro Ramis y 
Cros en comisión del Sr. Faura, 
he dispuesto hacerlo público por 
medio de este periódico oficial en 
cumplimiento de lo que determina 
el art. 15 de la citada Instrucción, 
para que las personas que se crean 
perjudicadas con la autorización 
que se pretende, puedan exponer 
en el término de 30 dias cuanto 
juzguen conveniente á su derecho; 
en la inteligencia que espirado que 
sea dicho plazo, no se admitirá re
clamación alguna y se tramitará 
el expediente cual corresponde, 
que de manifiesto se encuentra en 
la Sección de Fomento con el pro
yecto y demás documentos concer
nientes á la concesión pretendida. 
=Soria 22 de Diciembre de 1884. 
—El Gobernador, José de Vilches.»

Lo que se publica en el Boletín 
oficial de esta provincia á los efec
tos indicados.

Burgos 5 de Enero de 1885.
El Gobernador, 

CARLOS CRÉSTAR.



COMISION PROVINCIAL

lo que considere pro-

AN1MI0S PARTICULARES.
ADMINISTRACION

DECONTRIBUCIONES Y RENTAS. 

Contribución industrial.

Imprenta ue la Diputación provincial.

Por Real órden de 7 de Diciem
bre próximo pasado, publicada en 
la Gaceta de Madrid con fecha 19 
del mismo, S. M., de conformidad 
con lo propuesto por la Dirección 
general de lo Contencioso y con el 
dictámen emitido por la Sección 
de Hacienda del Consejo de Esta
do, se ha servido acordar la refor-

expediente instruido á 
de D. Saturnino Martin

Extracto de su sesión ordinaria del 
día 20 de Diciembre de 1884.

Abierta á las tres y media de la _i 
tarde bajo la presidencia del Sr. D. 1 
Alejandro Bérdugo y asistencia de 1 
los Sres. Mallaina, Ebro, Pereda, ' 
Aparicio, y Fernandez Izquierdo, 
diose lectura del acta de la ordi
naria anterior de 17 del actual y 
quedó aprobada.

La Comisión quedó enterada del 
oficio en que el Sr. Gobernador 
civil de esta provincia trasmitía la 
comunicación dirigida á su auto
ridad por el Superior de la Con
gregación de Presbíteros Seculares 
de San Vicente de Paul, estableci
da en Madrid, en que con fecha 10 
del actual participa' que han in
gresado en aquella Orden varios 
jóvenes que menciona, naturales 
de esta provincia, á quienes con
sidera comprendidos en conse
cuencia en los beneficios del artí
culo 90 de la ley de reclutamiento 
vigente.

En el expediente promovido por 
D. Francisco Rojo Causin, alzán
dose contra el acuerdo del Ayun
tamiento de Aranda de Duero en 
que se le declaró incapacitado para 
seguir desempeñando el cargo de 
concejal de aquel distrito, diose 
cuenta de la apelación que ha in
terpuesto el Ayuntamiento para 
ante el Ministerio de la Goberna
ción del acuerdo dictado por esta 
Comisión en 10 del actual, en que 
se revocó la resolución expresada | 
de la corporación municipal; y re
sultando interpuesta en tiempo y 
forma, se acordó admitirla y dar 
curso á la misma.

Se acordó aprobar el estado de 
los precios medios que han tenido 
en las diferentes cabezas de partido 
judicial de esta provincia los ar
tículos de suministro á las tropas 
del Ejército y Guardia civil du
rante el mes de Noviembre último, 
para el abono de los que se hayan 
facilitado en el presente mes.

En el expediente instruido á ins
tancia de D. Francisco Calvo y 
otros concejales que fueron del 
Ay u n ta m ien to d e Card eñ a di j o, q u e- 
jándose del acuerdo del municipio 
por el que les fué desestimada su 
pretensión de que se les abonase 
el importe de los descubiertos que 
por consumos entregaron al cesar 
en el cargo de concejales, y á D. 
Andrés Gil 200 pesetas que dice ha
ber satisfecho por cuenta del con- 

Dispuesta por el Sr. Delegado de 
Hacienda una nueva distribución 
en los distritos designados á los 
Inspectores de la contribución in
dustrial, á continuación se expre
san los que corresponden tá cada 
uno.

Capital.
D. Vicente Palacios.
D. Jesús Perez.

C astro gerD y Villadiego.
D. Francisco Rojano.

Sedaño, Belorado y Salas.
I). Inocencio Hernando.

Brimesca, Miranda y Villar cay o.
D. Luis Calzada.

Berma, Aranda y Roa.
D. Teófilo Martínez.
Lo que se hace público en este 

periódico oficial para que llegue á 
conocimiento de las autoridades de 
los respectivos pueblos y les pres
ten cuantos auxilios reclamen en 
cumplimiento de su cometido.

Burgos 3 de Enero de 1885.—El 
Administrador de Contribuciones 
y Rentas, Eliodoro de Astorza.

ma del concepto 2.°, epígrafe i.0, 
de la Tarifa 2.a de la contribución 
industrial, cuya redacción se fija 
en los siguientes términos.

«2.° Los Administradores, bajo 
cualquier nombre ó concepto, de 
fincas, censos, foros ú otras rentas 
pertenecientes á cualquiera clase 
de personas ó Corporaciones.

Se considera para este efecto 
como asignación ó retribución del 
Administrador, cualquiera que 
sean los contratos ó pactos cele
brados entre partes, el 5 por 100 
del importe liquido de las rentas' ó 
ingresos de la Administración.»

Lo que se inserta en este perió
dico oficial para su debida pu
blicidad.

Burgos 3 de Enero de 1885.=E1 
Administrador de Contribuciones 
y Rentas, Eliodoro de Astorza.

á ocuparse del despacho de los 
expedientes de cuentas municipa
les que ha remitido el Sr. Gober
nador á informe de la misma, y se 
acordó informar á dicha autoridad 
que procede aprobar las de los 
distritos siguientes: de Ontomin 
correspondiente al año económico 
de 1881-82, deduciendo de la data 
37 pesetas 50 céntimos que se dicen 
satisfechas á D. Robustiano Saiz 
como Médico titular, por no ha
llarse justificado su pago, asi como 
65 pesetas 16 céntimos satisfechas 
por el 3.° y 4.° trimestres de gastos 
carcelarios, por estar pagadas des
pues de cerrado el ejercicio: Fon- 
tioso 1878-79, eliminando de la 
data 107 pesetas 92 céntimos data
das por el 4.° trimestre del contin
gente provincial, en razón á no 
estar justificado legalmente dicho 
pago: Mambrillas de Lara 1882-83, 
reservando á los cuentadantes el 
derecho de reclamar del actual 
Ayuntamiento el abono de 137 pe
setas 50 céntimos satisfechas de 
mas según los justificantes por 
obligaciones de 1.a enseñanza: 
Quintanilla de la Mata 1882-83, 
con una existencia para el ejerci
cio siguiente de 309 pesetas: Quin- 
tanadueñas 1882-83, declarando 
una existencia de 2148 pesetas 34 
céntimos: Las Hormazas 1882-83. 
declarando una existencia de 2859 
pesetas 15 céntimos para el ejer
cicio siguiente: Padrones de Bu- 
reba 1881-82: Padilla de Arriba 
1882-83: Espinosa deCervera 1882- 
83: Molina de Ubierna 1882-83: 
Villorobe 1881-82: Quintanilla So
bresierra 1881-82: Páramo 1882-83: 
Ontomin 1880-81: Neila 1876-77 y 
1877-78.

Con lo que se levantó la sesión 
siendo las seis de la tarde.

Burgos 20 de Diciembre de 1884. 
— El Vicepresidente, Alejandro 
Berdugo.=E1 Secretario, Antonio 
Azpiroz.

tingente provincial: resultando que 
en el mencionado expediente se 
ventilan dos cuestiones de distinta 
índole, como son la una referente 
al pago de descubiertos de consu
mos, para lo cual únicamente tiene 
competencia la Delegación de Ha
cienda pública de la provincia 
según la Instrucción vigente de 
consumos, y la otra relativa al 
abono de 200 pesetas por cuotas 
del contingente provincial, cuya 
carta de pago se dice que obra en 
la cuenta correspondiente: la Co
misión acuerda informar al Sr. 
Gobernador civil de la provincia 
en el sentido de que debe preve
nirse á los reclamantes que res
pecto á la petición que hacen de 
los descubiertos de consumos, pue
den acudir á la Delegación de 
Hacienda; y en cuanto á las 200 
pesetas que se reclaman, procede 
que el expediente pase á la sección 
de cuentas para que, en vista de los 
antecedentes que en-ella'existen, 
proponga 
cedente.

En el 
instancia 
y Martin, vecino de Fuentecen, 
alzándose de un acuerdo del Ayun
tamiento de la mencionada villa, 
por el que dice se le priva de una 
servidumbre que tiene un corral de 
su pertenencia, sito en el término 
de dicho pueblo, se acordó por 
mayoría de 5 votos informar al Sr. 
Gobernador que no corresponde á 
su autoridad dictar resolución al
guna sobre el acuerdo reclamado, 
pudiendo el interesado acudir á los 
Tribunales de justicia si entiende 
que con él se le ha lastimado algún 
derecho civil, de ccnformidad al 
artículo 172 de la ley municipal.

Se acordó que pasara en ponen- 
I cia al Sr. Pereda, con la cuenta 

municipal de Roa correspondiente 
al año económico de 1880-81, la 
nueva reclamación entablada por 
los cuentadantes D. Santiago Or
tega y D. Elias Arranz pidiendo al 
Sr. Gobernador .la revisión de la 
providencia dictada por dicha 
autoridad sobre aprobación de la 
expresada cuenta.

Se acordó que siga nuevamente 
sobre la mesa hasta la próxima se
sión para su estudio el expediente 
promovido por los individuos de la 
Junta local administrativa del pue
blo de Lozares (Valle de Tobalina) 
reclamando contra una multa que 

.les ha sido impuesta por haber 
cerrado una fuente de uso público.

Seguidamente pasó la Comisión

D. Lucio Martínez y Martínez, 
Agente de Negocios, que vivía eu 
Huerto del Rey, número 16, se ha 
trasladado á la calle de Fernan- 
Gonzalez, núm. 21, donde ofrece 
sus servicios. 12—20

D. Emilio Alvarado, Médico-. 
Oculista, participa á los enfermos

• de los ojos que durante todo el in
vierno se hallará al frente de su 
Casa de salud en Falencia. 16—20


